
MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  

Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 

Resolución Jefatural Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT 

 

Lima, 19 de octubre de 2023 

VISTOS: 

Los Informe N° 0432-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT-SUGOR de la 

Subunidad Gerencial de Obras de Riego Tecnificado; el Informe Legal N° 000378-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 24 de abril del 2023, como resultado de la Adjudicación Simplificada N° 

03-2023- MIDAGRI-PSI, el Programa Subsectorial de Irrigaciones (PSI) y la empresa 
RIEGOS PERUANOS S.A.C., en adelante el Supervisor, suscriben el Contrato N° 010-
2023- MIDAGRI-PSI, para la supervisión de la ejecución de la obra “Mejoramiento del 
servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado para el Grupo de 
Gestión Empresarial Arcuyoc, sector Yanamayo Huambocancha Chica, distrito de 
Cajamarca – provincia de Cajamarca – departamento de Cajamarca”, por el monto de S/ 
169 158.85 (ciento sesenta y nueve mil ciento cincuenta y ocho con 85/100 Soles), que 
incluye todos los impuestos de ley, con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) 
días calendario de los cuales ciento ochenta (180) días calendario son para la supervisión 
de la ejecución de la obra y sesenta (60) para la liquidación; 

 
Que, el 25 de abril del 2023, como resultado de la Licitación Pública N° 01-2023-

MIDAGRIPSI, el PSI y la empresa Marose Contratistas Generales S.A.C. suscriben el 
Contrato N° 011-2023-MIDAGRI-PSI, para la ejecución de la obra “Mejoramiento del 
servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado para el Grupo de 
Gestión Empresarial Arcuyoc, sector Yanamayo Huambocancha Chica, distrito de 
Cajamarca – provincia de Cajamarca – departamento de Cajamarca”, por el monto de S/ 
4 362 362.60 (cuatro millones trescientos sesenta y dos mil trescientos sesenta y dos con 
60/100 soles) y un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario; 

 
Que,  Asiento del cuaderno de obra Nº 210 de fecha 06 de setiembre de 2023, el 

residente de obra, indica que durante las excavaciones de zanja en el sistema 3, existe la 
presencia de roca, la cual no es posible ejecutar con herramientas manuales, 
imposibilitando la realización de trabajos de excavación de zanja e instalación de tubería 
y accesorios en forma continua y ordenada, por lo que solicitan a la supervisión la 
aprobación de la elaboración del expediente técnico de la prestación adicional Nº 03 y 
deductivo vinculante Nº 03; 

 
Que, mediante Carta Nº 063-2023/RP/GG/RRJ/ARCUYOC, de fecha de 

recepción 11 de setiembre de 2023, la supervisión ratifica la necesidad de la ejecución de 
la prestación adicional Nº 03; 

 
 

«EHELFGOTT»
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Que, mediante Carta Nº 054-2023-MAROSE C.G. S.A.C./YANAMAYO de fecha 
21 de setiembre de 2023, la empresa MAROSE CONTRATISTAS GENERALES S.A.C. 
remite al Supervisor de Obra el expediente de la prestación adicional de obra Nº 03 con 
deductivo Vinculante Nº 03; 

 
Que, mediante Carta Nº 077-2023/RP/GG/RRJ/ARCUYOC, de fecha 02 de 

octubre de 2023, el Supervisor remite el expediente de la prestación adicional de obra Nº 
03 y deductivo vinculante Nº 03, con su conformidad; 

 
Que, mediante Carta N° 00146-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT de fecha 

04 de octubre de 2023, se remite el expediente de la prestación adicional Nº 03 al 
proyectista, para que emita su pronunciamiento; 

 
Que, mediante Carta Nº 59-2023-MCV de fecha 06 de octubre de 2023, el 

proyectista remite su pronunciamiento, dando conformidad al trámite de prestación 
adicional obra Nº 03;  
 

Que la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento emite la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 0000428 por el monto ascendente a 
S/ 4’847,069.55 (Cuatro millones ochocientos cuarenta y siete mil sesenta y nueve con 
55/100 Soles) correspondiente a la ejecución de la obra y por tratarse de un mismo 
contrato, se cuenta con dicha certificación, para la ejecución de la prestación adicional de 
obra Nº 04 y deductivo vinculante N° 04 (denominados por UGERT adicional de obra Nº 
03 y deductivo vinculante N° 03); 

 
Que, mediante Informe N° 0432-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT-SUGOR, 

de fecha 12 de octubre de 2023, la Subunidad Gerencial de Obras de Riego Tecnificado 

emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación de la prestación adicional 

de obra N° 04 (denominado por UGERT adicional de obra Nº 03) del Contrato N° 011-

2023-MIDAGRI-PSI, cuyo presupuesto asciende a S/ 147,543.57 (Ciento cuarenta y siete 

mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Soles) incluido IGV, así como de su Deductivo 

Vinculado N° 04 (denominado por UGERT deductivo vinculante N° 03), cuyo presupuesto 

asciende a S/ 27,993.65 (veintisiete mil novecientos noventa y tres con 65/100 Soles) 

incluido IGV, que representan una incidencia acumulada de 12.52% respecto del monto 

del contrato original, cuya ejecución resulta necesaria para cumplir con las metas de la 

obra; precisando el Informe N° 0432-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT-SUGOR los 

siguientes fundamentos: 
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(…) 
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Que, el Contrato N° 011-2023-MIDAGRI-PSI se rige bajo los alcances del Texto 

Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, cuyo artículo 34 establece lo siguiente: 

 

“Artículo 34. Modificaciones al contrato 

34.1  El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y 

el reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para 

alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. (…) 

 

34.2  El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) 

ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) 

autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley 

y el reglamento. 

 (…) 

34.4  Tratándose de obras, las prestaciones adicionales pueden ser hasta 

por el quince (15%) del monto total del contrato original, restándole los 

presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, los pagos 

correspondientes son aprobados por el titular de la Entidad. 

 (…)” (resaltado es agregado); 

 

Que, el artículo 205 del Reglamento de la Ley N° 30225, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, dispone: 

 

“Artículo 205. Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al 

quince por ciento (15%)  

205.1.  Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra 

cuando previamente se cuente con la certificación de crédito 

presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en 

la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la 

resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguiente nivel 

de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los 

casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos 

vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato 

original.  
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205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en 

el cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por 

el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el 

inspector o supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad la anotación 

realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición respecto a 

la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle 

o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que 

haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional.  

(…) 

205.4.  El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro 

de los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, 

siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la 

necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o 

supervisor remite a la Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de 

obra formulado por el contratista en el plazo de diez (10) días de presentado 

este último.  

(…) 

205.6.  En el caso que el inspector o supervisor emita la conformidad sobre el 

expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de 

doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante 

la que se pronuncia sobre la procedencia de la ejecución de la prestación 

adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta resolución 

puede ser causal de ampliación de plazo. 
 

205.7.  A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta 

con el informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la 

solución técnica propuesta en el expediente técnico presentado por el 

contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta, 

la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con 

dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano de la entidad 

responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión correspondiente. 

 (…) 

205.9.   En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con 

los precios del contrato y/o precios pactados y los gastos generales fijos y 

variables propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el análisis 

correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos 

generales del presupuesto original contratado. Asimismo, se incluye la utilidad 

del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas correspondiente. 



MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO  

Programa Subsectorial de Irrigaciones  

 
SISGED_MINAG RI 

 

Resolución Jefatural Nº 00035-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGERT 

 (…) 

205.15. Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está 

obligado a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo 

entregar la actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo 

máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. 

Igualmente, cuando se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista 

puede reducir el monto de dicha garantía. 

(…)” (resaltado es agregado); 
 

Que, la Directiva Nº 010-2023-CG/NORM “Servicio de Control Previo de las 

Prestaciones Adicionales de Obra”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 268-2023-CG, 

establece lo siguiente:  
 

“6.4 De la Prestación adicional de obra  

Una PAO es aquella no considerada en el expediente técnico de obra, ni en el 
contrato original, cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para dar 
cumplimiento a la meta prevista de la obra principal y que da lugar a un presupuesto 
adicional. 
La PAO se originan por: 
a. Deficiencias o causas no previsibles del expediente técnico. 
b. Situaciones imprevisibles posteriores al perfeccionamiento del contrato. 
c. Causas no previsibles en el expediente técnico de obra y que no son 

responsabilidad del contratista” (resaltado es agregado); 
 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante Informe Legal N° 000378-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, concluye lo siguiente: 
 

“Desde el punto de vista legal y de acuerdo al sustento técnico brindado por la Unidad 

Gerencial de Riego Tecnificado, corresponde aprobar la prestación adicional de obra 

N° 04 (denominado por UGERT adicional de obra Nº 03) del Contrato N° 011-2023- 

MIDAGRI-PSI, cuyo presupuesto asciende a S/ 147,543.57 (Ciento cuarenta y siete mil 

quinientos cuarenta y tres con 57/100 Soles) incluido IGV, así como de su Deductivo 

Vinculado N° 04 (denominado por UGERT deductivo vinculante N° 03), cuyo 

presupuesto asciende a S/ 27,993.65 (veintisiete mil novecientos noventa y tres con 

65/100 Soles) incluido IGV, que representan una incidencia acumulada de 12.52% 

respecto del monto del contrato original, dado que cumple con el procedimiento y los 

requisitos establecidos en la normativa de contratación pública, cuya ejecución según 

el sustento técnico, resulta necesaria para cumplir con las metas de la obra 

“Mejoramiento del servicio de agua a nivel parcelario con un sistema de riego 

tecnificado para el Grupo de Gestión Empresarial Arcuyoc, sector Yanamayo 

Huambocancha Chica, distrito de Cajamarca – provincia de Cajamarca – departamento 

de Cajamarca”; 
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De conformidad a la normativa precedentemente acotada y según las 

conclusiones vertidas en los informes técnicos y legal reseñados, siendo necesaria para 

cumplir con las metas de la obra, corresponde emitir la resolución jefatural que apruebe la 

prestación adicional de obra N° 04 (denominado por UGERT adicional de obra Nº 03) del 

Contrato N° 011-2023-MIDAGRI-PSI, cuyo presupuesto asciende a S/ 147,543.57 (Ciento 

cuarenta y siete mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Soles) incluido IGV, así como 

de su Deductivo Vinculado N° 04 (denominado por UGERT deductivo vinculante N° 03), 

cuyo presupuesto asciende a S/ 27,993.65 (veintisiete mil novecientos noventa y tres con 

65/100 Soles) incluido IGV, que representan una incidencia acumulada de 12.52% 

respecto del monto del contrato original; originada por deficiencias o causas no previsibles 

en el expediente técnico, causal prevista en el literal a) del numeral 6.4 de la Directiva Nº 

010-2023-CG/NORM “Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de 

Obra”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 268-2023-CG;   
 

Con el visado de la Subunidad Gerencial de Obras de Riego Tecnificado en el 

marco de las funciones establecidas en los Lineamientos de Gestión de la Unidad 

Ejecutora Programa Subsectorial de Irrigaciones, aprobados mediante Resolución 

Ministerial N° 084-2020-MINAGRI, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 2 

de la Resolución Directoral N° 0035-2023-MIDAGRI-PSI; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la prestación adicional de obra N° 04, del Contrato N° 011-

2023-MIDAGRI-PSI, para la ejecución de la obra “Mejoramiento del servicio de agua a 

nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado para el Grupo de Gestión Empresarial 

Arcuyoc, sector Yanamayo Huambocancha Chica, distrito de Cajamarca – provincia de 

Cajamarca – departamento de Cajamarca”, por el monto de S/ 147,543.57 (Ciento cuarenta 

y siete mil quinientos cuarenta y tres con 57/100 Soles) incluido IGV, por los fundamentos 

expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Aprobar el deductivo vinculado N° 04 del Contrato N° 011-2023-

MIDAGRI-PSI, para la ejecución de la obra “Mejoramiento del Servicio de agua a nivel 

parcelario con un sistema de riego tecnificado Mejoramiento del servicio de agua a nivel 

parcelario con un sistema de riego tecnificado para el Grupo de Gestión Empresarial 

Arcuyoc, sector Yanamayo Huambocancha Chica, distrito de Cajamarca – provincia de 

Cajamarca – departamento de Cajamarca”, por el monto de S/ 27,993.65 (veintisiete mil 

novecientos noventa y tres con 65/100 Soles) incluido IGV, por los fundamentos expuestos 

en la parte considerativa de la presente Resolución. 
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Artículo 3.- Precisar que la diferencia del presupuesto del adicional de obra Nº 04 y 

del deductivo vinculado N° 04 representa una incidencia acumulada de 12.52%. 

Artículo 4.- Autorizar a la empresa Marose Contratistas Generales S.A.C., la 

ejecución de la prestación adicional de obra N° 04 y deductivo vinculado N° 04 del Contrato N° 

011-2023-MIDAGRI-PSI, para la ejecución de la obra “Mejoramiento del servicio de agua a 

nivel parcelario con un sistema de riego tecnificado para el Grupo de Gestión Empresarial 

Arcuyoc, sector Yanamayo Huambocancha Chica, distrito de Cajamarca – provincia de 

Cajamarca – departamento de Cajamarca”. 

Artículo 5.- Disponer que la prestación adicional de obra N° 04 del Contrato N° 011-

2023-MIDAGRI-PSI, aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, se ponga en 

conocimiento de la autoridad competente del Sistema Nacional de Programación Multianual y 

Gestión de Inversiones.  

Artículo 6.- Disponer que la empresa Marose Contratistas Generales S.A.C, amplíe 

el monto de la garantía de fiel cumplimiento, en concordancia con el monto de la prestación 

adicional aprobada en el artículo 1 de la presente Resolución, según corresponda. 

Artículo 7.- Notificar la presente Resolución a la empresa Marose Contratistas 

Generales S.A.C., y a la empresa Riegos Peruanos S.A.C., los informes de sustento, así como 

el expediente técnico de la prestación adicional de obra N° 04 y deductivo vinculado N° 04 del 

Contrato N° 011-2023-MIDAGRI-PSI, que forman parte integrante de la presente Resolución.  

Artículo 8.- Disponer el inicio de las acciones necesarias a efectos de determinar las 

responsabilidades a que hubiere lugar, de ser el caso, respecto de las causas que originan la 

prestación adicional de obra N° 04 y deductivo vinculado Nº 04 del Contrato N° 011-2023-

MIDAGRI-PSI. 

Artículo 9.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal web 

institucional de la Entidad (https://www.gob.pe/psi). 

Regístrese y comuníquese.  
 

«HHUAMAN» 
 
 
 

HUGO HUAMAN HUAMANI 
UNIDAD GERENCIAL DE RIEGO TECNIFICADO         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

https://www.gob.pe/psi
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